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1. Fundamentos. La ley núm. 20.393 estableció por vez primera, un sistema de imputación 

para las personas jurídicas, asumiendo principalmente el modelo de organización 

defectuosa como presupuesto de la responsabilidad penal del ente. Conforma a sus 

preceptos, los únicos delitos por los que se puede imputar penalmente a las personas 

jurídicas están señalados en el art. 1º, en un escueto catalogo que ha sido ampliado en 

forma acotada por diversas leyes: 

 
 

Artículo 1°.- Contenido de la ley. La presente ley regula la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas respecto de los 

delitos previstos en los artículos 136, 139, 139 bis y 139 ter de la 

Ley General de Pesca y Acuicultura, en el artículo 27 de la ley Nº 

19.913, en el artículo 8° de la ley Nº18.314 y en los artículos 240, 

250, 251 bis, 287 bis, 287 ter, 456 bis A y 470, numerales 1° y 11, 

del Código Penal; el procedimiento para la investigación y 

establecimiento de dicha responsabilidad penal, la determinación de 

las sanciones procedentes y la ejecución de éstas. 

 

En lo no previsto por esta ley serán aplicables, 

supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Libro I del 

Código Penal y el Código Procesal Penal y en las leyes especiales 

señaladas en el inciso anterior, en lo que resultare pertinente. 

 

Para los efectos de esta ley, no será aplicable lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 58 del Código Procesal Penal. 

  

 
Un primer aspecto que se desprende de la primera norma que regula esta ley es el 

restringido alcance de los delitos que pueden dar lugar a responsabilidad penal de la 

persona jurídica. En efecto, la ley nacional sólo establece que pueden responder por los 

delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y soborno y soborno de un 

funcionario público internacional en su versión original, empero la controvertida 

legislación introducida por la ley Nº20.631 ordinariamente llamada “agenda corta”, ha 

incorporado al catálogo el delito de receptación, más robusta es la regulación de noviembre 

de 2018 mediante la ley Nº21.121 que incorporó, la negociación incompatible, la 

corrupción entre particulares, la apropiación indebida y la administración desleal. Más 

recientemente, en el contexto de la modernización del servicio nacional de pesca, mediante 

ley Nº21.132 los delitos previstos en la ley de pesca y acuicultura. Lo anterior, es 

claramente una nota distintiva de las regulaciones de aquellos sistemas en que se contempla 

la posibilidad de responsabilidad penal, pues esta se aplica sin una limitación tan intensa 

como esta. 



 Pese a lo anterior, se ha intentado en sede legislativa ampliar el catálogo en materia 

de delitos de colusión (Boletín N° 9.950-03) durante su primer trámite en la Cámara de 

Diputados, respecto del delito de usurpación de aguas (Boletín 8.149-15), sin que tales 

propuestas hayan prosperado, lo que pone en tela de juicio el enfoque político criminal del 

legislador chileno. Esto último es relevante, pues, como ha expresado BUSTOS, política 

criminal es poder de definición, y su primer principio orientador es el de igualdad, es decir, 

redistribución de la cuestión penal1, de esta manera no se puede prescindir del catálogo de 

los delitos socioeconómicos, en especial contra la propiedad intelectual e industrial, 

prácticas abusivas en materia de libre competencia y otras conductas que afectan el 

funcionamiento del mercado de valores etc. Lo anterior, se corrobora en lo expresado por el 

profesor MATUS quien sostiene que los hechos delictivos que son fundamento de la 

punibilidad del ente, en esta ley deberían extenderse a: “todos los del Tit. IV, L. II Código penal 

(falsificaciones). Estos son quizás los delitos más comunes en el ámbito empresarial y que se utilizan para 

cometer diversas infracciones; además los del Tit. VI, L. II Código penal […] todos estos delitos regulan la 

actividad económica que hoy se realiza empresarialmente y el párrafo 10 una forma especial de organización 

que, cuando se manifiesta bajo la fachada de una personas jurídica, debe ser severamente reprimida; los del 

Tit. IX, L. II Código penal, los comprendidos en los párrafos 5bis (receptación), 6 (usurpación de tierras y 

aguas) y 10 (daños): Se trata de delitos comunes, pero cuyos resultados -apropiación de tierras, aguas y 

destrucción de bienes de la competencia- favorecen determinadas actividades económicas frente a otras;  Los 

cuasidelitos del Tit. X, L. II Código Penal y los delitos comprendidos en la Ley de Tránsito: Ésta es la fuente 

de responsabilidad empresarial más habitual hoy en día, a través del Derecho Civil, pero al mismo tiempo 

ineficiente para asegurar la vida y salud de los trabajadores y de la población en general, como sucede en los 

casos de construcciones o productos defectuosos y de responsabilidad en el transporte, donde la organización 

empresarial puede ayudar a prevenirlos o, por el contrario, a fomentarlos indirectamente mediante turnos 

extenuantes, falta de control en contrataciones y prestación de servicios, etc.”2, asimismo señala una 

serie de conductas descritas en leyes especiales, tales como “Los delitos ecológicos y de 

contaminación de aguas se encuentran comprendidos en diversos tratados internacionales que, al igual que las 

convenciones de la OCDE, exigen el establecimiento de sanciones “eficaces, disuasivas y proporcionales” a 

las personas jurídicas y Los comprendidos en la Ley Antimonopolios (y su reforma en proyecto), y en las leyes 

de Bancos, AFP, Valores y Seguros: Se trata de ámbitos en los cuales la experiencia reciente ha demostrado la 

insuficiencia de los mecanismos administrativos para la sanción efectiva, disuasiva y proporcional de los 

hechos que pueden cometerse (caso farmacias); o en los cuales sólo es posible la participación en el mercado 

(AFP, Bancos, Seguros, Sociedades de Valores) de personas jurídicas. Los comprendidos en el Código 

Tributario: Sobra señalar no sólo la necesidad de prevenir la comisión de esta clase de delitos para el 

adecuado funcionamiento del Estado, sino también la de establecer expresamente la responsabilidad penal de 

las personas jurídicas en este ámbito, de manera que la sanción de las infracciones tributarias punibles no 

recaigan únicamente en personas naturales, que no se aprovechan de la comisión de tales hechos. Las 

infracciones punibles relativas a los derechos de los trabajadores y la seguridad social, especialmente las 

referidas al no pago de cotizaciones previsionales: La necesidad de prevenir la creación de “lagunas 

previsionales” es indiscutible y del interés de la sociedad toda y, por lo mismo, no puede esperarse a la 

quiebra de las empresas o a los finiquitos masivos de trabajadores para su descubrimiento”3.  

 

En la discusión de la ley4, el alcance restringido de su catálogo fue observado por los 

señores profesores que asistieron a formular observaciones, así el profesor SOTO dijo “estar 

de acuerdo con que no podía establecerse responsabilidad penal de las personas jurídicas por todos los delitos, 

                                                      
1 Bustos, Juan, Hormázabal, Hernán. Nuevo sistema del derecho penal. Ed. Trotta. 2004. 
2 Matus, Jean Pierre, “Informe sobre el proyecto de ley que establece la responsabilidad legal de las personas 

jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica, 

mensaje N° 018-357”. En Revista Ius et praxis - Núm. 15-2, Junio 2009: p. 285-306.    
3 Matus, ob. cit. p. 298. 
4 cf. “Historia de la Ley 20.393”, preparada por la Biblioteca del Congreso Nacional. 



pero creía que había otras conductas tanto o más reprobables que las tres que mencionaba el proyecto, en que 

normalmente participaban empresas como las comprendidas en la llamada criminalidad de empresas, la 

delincuencia medioambiental o el derecho penal de los carteles”5. Por su parte, el profesor MEDINA 

señalo “que los alcances del proyecto eran insuficientes, por cuanto a pesar de ser relevantes los delitos que 

sancionaba en relación a la criminalidad empresarial, resultaban marginales y, en el caso de las personas 

naturales, ni siquiera estaban bien regulados”6. En el mismo sentido, el profesor LONDOÑO “Este 

proyecto no se justifica si se va aplicar a tan pocos delitos. Además, los que se establecen rara vez son 

cometidos por las empresas. Se omiten delitos de orden económico, como uso de información privilegiada, 

falsificaciones, fraudes al Fisco, y otros. Por ello, sugiere ampliar el catálogo de éstos, de modo de incluir 

delitos del ámbito económico, y aquellos que afecten el patrimonio del Estado”7. Por su parte, los 

representantes del Ministerio Público señalaron que “Hay áreas como los delitos que afectan a la 

salud pública, medio ambiente, delitos económicos y otros delitos de corrupción (a lo menos fraude al fisco, 

negociación incompatible y violación de secretos) que debiesen implicar la existencia de responsabilidad 

penal de las personas jurídicas. En general se debiese analizar aquellos ámbitos de criminalidad en los cuales 

por regla general intervienen personas jurídicas y cuya participación importa un plus en la lesión del bien 

jurídico protegido en cuestión, que amerita su sanción”8.  

 

En este contexto, la ampliación del catálogo de delitos tiene amplio respaldo 

dogmático, y en esa perspectiva obedece a criterios de política criminal en una ponderación 

sobre los alcances reales de estas conductas ilícitas, empero, no se debe olvidar que la 

estructura de la presente ley es decisiva, atendido que el presupuesto de la punibilidad es el 

“defecto de organización” de modo que si cumple con las exigencias previstas no será 

sancionada o tendrá una pena atenuada. 

 

Empero, desde el punto de vista del catálogo de sanciones se debe tener en cuenta que 

se extraña entre las distintas clases de penas a que se refiere el artículo 8º de la ley, la 

introducción de una pena que puede resultar relevante en este ámbito, referida al 

interventor judicial, -que a diferencia del precedente en nuestro sistema procesal civil- que 

consagra “una especie de veedor que carece de facultades de dirección o de gobierno 

respecto de los bienes intervenidos”9, en este ámbito por el contrario se traduce en un 

verdadero administrador provisional mientras dura la condena, pues se trata de una pena 

destinada a “proteger los intereses de los trabajadores o los acreedores”10. En perspectiva 

comparada, el Código penal Español “cuenta con un amplio abanico de penas que pueden 

imponerse a las personas jurídicas (art.33.7): a) multa, b) disolución, c) suspensión de 

actividades, d) clausura, e) prohibición de realizar actividades en el futuro, f) inhabilitación 

para obtener subvenciones y g) intervención judicial. Las penas c) y g) pueden acordarse 

además como medidas cautelares”11, pues, como se advierte “a través de las penas 

                                                      
5 “Historia…” p. 42 
6 “Historia…” p. 53 y ss. 
7 “Historia…”p. 40. 
8 “Historia…”p. 35. 
9 Marin, Juan Carlos. Las Medidas cautelares en el proceso Civil Chileno. Editorial Jurídica de Chile, 2004: 

p. 338. 
10 Silva Sánchez, Jesús María. Fundamentos del Derecho Penal de la empresa. Editorial B de F, 2013: p. 278 

. 
11 Gómez-Jara Diez, Carlos. Fundamentos modernos de la responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

Editorial B de F, 2010: p. 500 y ss. 



aplicables a apersonas jurídicas se procede a reforzar la tendencia hacia una autorregulación 

o auto organización mediante una medida coactiva”12. 

 

 Otro aspecto a considerar, es la omisión relativa al eventual conflicto de interés que 

puede suscitarse entre el representante de la persona jurídica y el ente en aquellos casos en 

que “la persona jurídica y su representante sean co imputados en el mismo proceso 

penal”13. En este sentido, lo más razonable es exigir el cambio del representante o aplicar 

en su defecto la norma que designa un curador ad litem.  Aquí radica precisamente las 

razones por las que resulta necesario modificar diversas materias relativas a la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas. 

 
 
2. Ideas matrices.-  En general se trata de una ampliación de los delitos base que habilitan 

la responsabilidad penal del ente, siendo coherente –en lo pertinente- con el catálogo de 

delitos base contenidos en el art. 27 de la ley de lavado de activos. La fórmula “a la 

chilena”, se caracteriza por ser extremadamente escueta, no abarcando aquellos delitos que 

por su naturaleza están en fuerte vinculación con los delitos de la presente reforma 

(ejemplo: delitos de la ley de mercado de valores). Se trata de delitos precisos, en los cuales 

los bienes jurídicos protegidos, de los tipos que se busca ampliar están en estricta 

coherencia con la idea matriz del proyecto que cita como fuente de obligatoriedad 

internacional la Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, ratificada por 

Chile y que se encuentra vigente. En efecto, entre las finalidades de integridad a que alude 

el instrumento, los delitos objeto del tratado, no pueden perder de vista la comisión de otros 

cuando se cometan intencionalmente en el curso de actividades económicas, financieras o 

comerciales, precisamente por infracción a los deberes de abstención o actos que lesionan 

integridad de la información en el mercado de valores, los deberes de veracidad en 

operaciones tributarias aduaneras u otras modalidades fraudulentas. 

  Conforme a los fundamentos el presente proyecto se orienta a modificar dos grandes 

aspectos del proyecto por una parte la ampliación del catálogo de delitos que pueden servir 

de base a la imputación al ente,  especialmente a los que la criminología denomina delitos 

de cuello blanco (white collar crime en la denominación propuesta por Sutherland) más 

susceptibles de ser cometidos por corporaciones. No se debe perder de vista que muchos 

beneficios económicos son obtenidos en interés directo de la empresa o personas 

jurídicas. En segundo lugar, si bien las penas vigentes son propias a la naturaleza de la 

empresa, desde la pena por excelencia como la multa hasta la cancelación de la 

personalidad jurídica, en este ámbito se propone incorporar la norma utilizada en el derecho 

comparado referido al nombramiento de un interventor judicial. En tercer lugar se 

incorpora una nueva circunstancia agravante, cuando la organización es un mero 

instrumento para fines delictivos, el alcance de esta agravante, no es novedosa en la órbita 

comparada, el art. 13 de la ley núm. 30.424, la utiliza para imputar responsabilidad 

administrativa (penal administrativa) a las personas jurídicas en el Perú. Se trata de 

contextualizar estas circunstancias como un elemento que justifica la agravante por el plus 

                                                      
12 Silva Sánchez, ob. cit., p. 280 y ss. 
13 Hernández, Héctor. “Algunos problemas de la representación de la perdona jurídica imputada en el proceso 

penal”. En Doctrina y Jurisprudencia penal, Nº10, 2012, Facultad de Derecho, Universidad de los Andes: pp. 

3-16 



de injusto que supone. Es decir,  si se trata de sistema de injusto simple, es decir, 

“relaciones entre individuos organizadas hacia fines injustos”, como podría ser el acuerdo 

de dos o mas funcionarios para incurrir en conductas antijurídicas, se trata pura y 

simplemente de un grupo de sujetos que se proponen la realización de un delito 

conjuntamente al margen de factores institucionales (co autoría). Por el contrario, se trata 

entender los hechos objetos de las practicas de la organización, son expresivos de un 

sistema de injusto constituido, que a diferencia del caso anterior, se explica en tanto su 

organización adquiere una “configuración institucional duradera mediante una constitución 

o unos estatutos”14. Así cuando nos referimos a la organización como contexto, a nivel de 

la estructura de imputación es relevante frente a la pregunta de la configuración y 

distribución de la responsabilidad. Para el injusto constituido de una institución (o empresa 

con tendencia criminal), por su parte, los factores determinantes serían los siguientes: el 

peligro potencial de la organización, mecánica o lógicamente dispuesta para la respectiva 

prestación; el déficit de la respectiva estructura organizacional; una filosofía institucional 

criminógena y una erosión de la noción de responsabilidad por la acción individual. 

 

 Luego se incorpora como nueva pena el nombramiento de un interventor judicial, 

de larga tradición civilista en materia de medidas precautorias, empero con una existencia 

concreta en leyes recientes, en el derecho comparado, como las enmiendas introducidas en 

el Código Penal Español de 1995 específicamente, en materia de penas aplicables a las 

personas jurídicas dispone expresamente, en su literal g) del ordinal 7 del art. 33  como 

pena para delitos graves, la intervención judicial, a fin de salvaguardar el interés de los 

trabajadores y acreedores por un lapso máximo de 5 años.  

 

 En materia de acción penal, el alcance de la norma vigente, puede llevar a 

interpretaciones equívocas, el art. 20 de la ley 20.393, supone que sólo en el contexto de 

una investigación el Ministerio Público se inicie la investigación en contra del ente. Los 

casos de la realidad de la vida, -no exento de problemas-, desmienten la referida situación 

como ha quedado de manifiesto en diversas investigaciones de casos de interés público. 

Sintomáticamente, los instructivos del MP señalan que deben oponerse a otras 

intervenciones. En general se ha sostenido que la regla establecida en el art. 162 del Código 

Tributario, es “acción pública de ejercicio discrecional”15, pues se trata de una excepción a 

las reglas del art. 53 y 173 del Código Procesal Penal, siendo una “facultad inaudita”16. 

Consecuencia de este esquema es la relación esencial entre el procedimiento administrativo 

y el proceso criminal tributario, reconocido jurisprudencialmente, y que en el derecho y 

doctrina comparada se caracteriza como “distintos ámbitos de ilicitud tributaria”, pues, se 

sostiene a propósito de la autonomía en la materia,  que “el derecho tributario (local o 

nacional) corre por un carril y se ocupa de la relación Estado-contribuyente, mientras que el 

derecho penal tributario se limita a hacer referencia a esa relación, en circunstancias 

excepcionales en las que el contribuyente la rompe mediante conductas que no permiten 

una solución racional dentro del esquema regulado normalmente por esa rama jurídica. 

                                                      
14 cf. con detalle, Mañalich, Juan Pablo.  “Organización delictiva”, Revista Chilena de Derecho. 
15 Van Weezel, Alex. Delitos Tributarios. Editorial Jurídica de Chile, reimpresión 1ª edición, 2009 : 

p. 165 y ss.  

16 Ídem. 



Expresado en términos constitucionales: el derecho penal tributario no es necesario cuando 

el derecho tributario local o nacional puede cumplir su función recaudatorio sin mayores 

inconvenientes, con sujeción a las reglas de cada ordenamiento”17.  Se ha discutido la 

pertinencia -en sede de admisibilidad- de la norma propuesta por el proyecto original por 

tratarse de “materia de iniciativa exclusiva”, de ahí que para este análisis es irrelevante las 

prescripciones del art. 162, siendo la propuesta una nueva regla que bajo los presupuestos 

que indica ratifica la regla general en las facultades del Ministerio Público. 

 La justificación de la propuesta es una contra excepción, pues pretende facultar el 

ejercicio de la acción penal del Ministerio Público –no en términos amplios- sino que 

conforme a dos criterios objetivos, que permitan ser expresivos de la gravedad de las 

conductas sujetas al sistema penal “tributario”. Lo anterior, se configura como una 

limitación al ejercicio de acción penal a casos en que no exista la lesividad relevante desde 

el punto de vista del perjuicio fiscal comprometido, en cuyo caso, se aplica la regla vigente 

del art. 162, quedando sujeta a la discrecionalidad del Servicio. Coherente con lo anterior se 

elimina la discutible regla monopólica en materia del delito de colusión, así como también 

en los delitos contra la hacienda pública en materia aduanera. La naturaleza macrosocial 

del bien jurídico protegido en esta clase de maleficios, justifican la eliminación de esta 

regla procesal anacrónica. 

 

 El legislador no puede estar de espaldas a la realidad, aquí radica la misión del 

legislador crítico y democrático, esto es, la constante revisión de porqué se ha seleccionado 

tal relación social y se la ha fijado desvalorativamente de una forma determinada, es por 

estas razones que venimos en proponer el siguiente: 

  
 

Proyecto de ley 
 
 

Art. Primero.- Introdúcense las siguientes 

modificaciones en la ley Nº 20.393 que establece la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas: 

 

 

1) Para modificar el inciso primero del artículo 1º 

en el siguiente sentido: 
 

a) Para intercalar a continuación del pronombre “los” la 

segunda vez que aparece: 

 

“en el Título XI de la ley Nº18.045 ley de Mercado de Valores, 

en el art. 134 de la le Ley Nº 18.046 sobre sociedades 

anónimas, en el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 

3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, ley general de bancos, 

                                                      
17 Virgolini, Julio. Silvestroni, Mariano. Derecho Penal Tributario. Editorial Hammirabi, Buenos 
Aires, 2014: p. 129. 



en el artículo 168 en relación con el artículo 178, Nº 1, 

ambos del decreto con fuerza de ley Nº 30, del Ministerio de 

Hacienda, de 2005, que aprueba el texto refundido, coordinado 

y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, del 

Ministerio de Hacienda, de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas, 

en el art. 80 y art. 81 de la Ley Nº 17.366 sobre propiedad 

intelectual, en el art. 138 y 138 bis del D.F.L 458, que fija 

el texto de la ley General de Urbanismo y construcciones, en 

el número 4º del artículo 97 del Código Tributario, en el art. 

62 del título V del decreto ley Nº211, de 1973, que fija 

normas para la defensa de la libre competencia.”. 

 

b) Para intercalar a continuación de la expresión 

“artículos” la segunda vez que aparece: 

 

“en los artículos 193, 194, y 196 del párrafo 4 de la 

falsificación de instrumentos públicos o auténticos, y los 

artículo 197 y  198 del párrafo 5 de la falsificación de 

instrumentos privados, del título IV”, 

 

c) Para intercalar a continuación de la expresión “ter” 

la siguiente frase:  

 

“en los artículo 313 d, 314, 315, 316, 317 y 318 del párrafo 

14 sobre crímenes y simples delitos contra la salud pública 

del título VI”, 

 

d) Para intercalar a continuación de la expresión “A”, 

sustituyendo la conjunción “y” por una coma, el guarismo 

“468”; 

 

e) Para sustituir la expresión “del Código Penal” por la 

siguiente frase:  

 

“y los previstos en el Título IX del Código Penal;” 

 

 

2) En el artículo 6º, para sustituir el numeral 3) 

por el siguiente: 

 

    “3) La adopción por parte de la persona jurídica, 

antes de la formalización de la investigación, de medidas 

eficaces para prevenir la reiteración de la misma clase de 

delitos objeto de la investigación. Se entenderá por medidas 

eficaces la autonomía debidamente acreditada del encargado de 

prevención de delitos, así como también, de las medidas de 

prevención y supervisión implementadas que sean idóneas en 

relación a la situación, tamaño, giro, nivel de ingresos y 



complejidad de la estructura organizacional de la persona 

jurídica.”. 

 

 

 

3) Modifíquese el artículo 7º en el siguiente 

sentido: 

 

a)Para sustituir en el inciso primero la frase 

“Circunstancia agravante” por “Circunstancias agravantes” 

 

b)Para incorporar el siguiente inciso segundo: 

 

  “Es también, circunstancia agravante la utilización 

instrumental de la persona jurídica para la comisión de 

los delitos previstos en el artículo 1º de la presente 

ley. Se entenderá que se cumple este supuesto si la 

actividad legal es irrelevante frente a las conductas 

ilícitas de la organización.”.  

 

 

4) Incorporase el siguiente numeral 6) en el inciso 

primero del artículo 8º: 

 

“6) Nombramiento de un Interventor judicial por el tiempo 

que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco 

años.  

      La intervención podrá afectar a la totalidad de la 

organización o limitarse a alguna de sus instalaciones, 

secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en 

la sentencia o, posteriormente, mediante resolución 

fundada, determinará exactamente el contenido de la 

intervención y determinará quién se hará cargo de aquella 

y en qué plazos deberá realizar informes de seguimiento y 

las rendiciones que correspondan para el Tribunal”.  

 

 

5) Intercalase en el numeral 1 del inciso primero 

del artículo 14º el siguiente literal e), nuevo: 

 

“e) Nombramiento de un Interventor judicial”. 

 

 

6) Incorpórese el siguiente artículo 12 bis nuevo:   

 



“Art. 12 bis.- Interventor judicial. La intervención 

procederá en casos de delitos que produzcan grave daño 

social y económico y podrá afectar a la totalidad de la 

organización o limitarse a alguna de sus instalaciones, 

secciones o unidades de negocio. El interventor tendrá 

derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de 

la empresa o persona jurídica y a recibir toda la 

información que estime necesaria para el ejercicio de sus 

funciones. El Juez o Tribunal, según sea el caso, 

mediante resolución fundada, determinará exactamente el 

contenido de la intervención y determinará quién se hará 

cargo de la misma y en qué plazos deberá realizar 

informes de seguimiento para el Juez o Tribunal.”.  

 

 

 

7) Intercalase en el numeral 1. del inciso primero 

del artículo 14 el siguiente literal e), nuevo: 

 

“e) Nombramiento de un Interventor judicial.”. 

 

 

 

 

8) Para incorporar el siguiente inciso segundo en el 

art. 20: 
  

“La investigación también podrá iniciarse por denuncia o 

por querella. En este último caso, podrá ser deducida por 

la víctima de conformidad con el Código Procesal Penal, 

así como cualquier persona capaz de parecer en juicio 

domiciliada en la provincia, respecto de hechos punibles 

que afectaren el ejercicio de la función pública o la 

probidad administrativa, o respecto de aquellos delitos 

que puedan causar graves consecuencias sociales y 

económicas.”.  

 

 
9) Intercalase el siguiente artículo 22 bis nuevo.  

 
 

“Art. 22 Bis. Sin perjuicio de las medidas cautelares 

reales de conformidad con las reglas generales del Código 

Procesal Penal, durante la investigación, el ministerio 

público o los intervinientes, podrán solicitar como 

medida cautelar el nombramiento de un Interventor 



judicial.”.  

 

 
 

 
Art. Segundo.- Deróguese el artículo 64 del Título V 

del Decreto ley Nº211, de 1973, que fija normas para 

la defensa de la libre competencia.” 

 
 
 

Art. Tercero.- Para incorporar en el Código 

Tributario el siguiente artículo 162 bis. 

 

“Art. 162 bis.- El ejercicio de la acción penal mediante 

denuncia o querella a que se refiere el inciso primero 

del artículo anterior, no será necesaria, en aquellos 

casos en que el Ministerio Público investigando delitos 

comunes tome conocimiento de hechos que puedan ser 

constitutivos de delitos tributarios en que la cuantía 

del impuesto exceda de 30 Unidades Tributarias Anuales y 

afecten gravemente el patrimonio fiscal. 

 

Se entenderá que existe una grave afectación al 

patrimonio si se tratare de hechos que sean reiterados en 

más de un ejercicio comercial o que exista una notoria 

desproporción entre los impuestos pagados y los evadidos 

o se hubiere utilizado asesoría contable o profesional. 

 

La misma regla se aplicará a los hechos de los que 

tome conocimiento cuando sean cometidos por personas 

jurídicas perpetrados directa e inmediatamente en su 

interés o para su provecho, por sus dueños, 

controladores, responsables, ejecutivos principales, 

representantes o quienes realicen actividades de 

administración y supervisión, siempre que la comisión del 

delito fuere consecuencia del incumplimiento, por parte 

de ésta, de los deberes de dirección y supervisión a que 

se refiere la ley 20.393.”. 

 

 

 

 
Artículo Cuarto. Para intercalar en el Decreto con 

Fuerza de Ley de Hacienda Nº213 sobre ordenanza de 

aduanas el siguiente artículo 189 bis: 



 

“Art. 189 bis.- El ejercicio de la acción penal 

mediante denuncia o querella a que se refiere el inciso 

primero del artículo anterior, no será necesaria, en 

aquellos casos en que el Ministerio Público 

investigando delitos comunes tome conocimiento de 

hechos que puedan ser constitutivos de delitos 

aduaneros cuya cuantía del impuesto exceda de 30 

Unidades Tributarias Anuales y afecten gravemente el 

patrimonio fiscal.”. 

 
 
 
 
 

MARCELO SCHILLING 
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